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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y  B E L L A S  A R T E S

ORDENES
I l mo, Sr .: Restablecida, por el Decre
to de la PresidevDa dol Gobierno Pro
visional de la Bvpi bhca de 22 de Abril

• último, Ja edad que para la jubilación 
t -del Profesorado determina la Ley de
27 de Julio de 1918, y habiendo cuín- 

.. piído el día 24 del actual la •reglainen- 
: taria la Profesora numeraria de Labo
res y Economía doméstica del Colegio 

 Nacional de Sordomudos, doña María 
’ Paz Meregil y Mata-mala,

Este Ministerio ha dispuesto decía- 
: rarla  jubilada en dicilio cargo con el
• haber que por ■clasificación le corres» 
ponde, a partir del día 24 del corriente.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. .Madrid» 29 de Enero 
de 1982.

P. D..
DOMINGO BARNES 

■Señor Director general de..primera en- 
, señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de Jo dispuesto 
en Orden ministerial, fecha 19 del pa
sado, y previa elección de plaza por 
parte del interesado,

* Este Ministerio: ha acordado nombrar 
Inspector de Primera enseñanza de la 
provincia de Oviedo a D. Juan. López 
Tamayo.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

'M o. Sr.: De conformidad con lo que 
P" - c e  el articulo 6.° del vigente Es- 
r  mo del Cuerpo de Porteros de los 
N ’.lisíenos civiles»

¿sle Ministerio ha acordado los si- 
g ventos traslados de Porteros:

Ramón Jiménez Perdido, Portero se
gundo del Museo de Arte Moderno, a 
la Secretaría de este Departamento.

Isidoro López Calle, Portero cuarto 
<Ie la Sección Administrativa de Prime
ra  enseñanza, de Sevilla, al Archivo de 
ludias de la expresada capital,

José Miranda García, Portero tercero 
del Archivo de Indias, a la Escuela In
dustrial de Sevilla.

Francisco Valiente Sálnz, Portero 
primero de la Biblioteca provincial de 
Logroño, a la Escuela de Aries y Oív 
icios de la misma capital.

José Molina García, Portero coarto 
Sel Instituto Nacional de segunda en

señanza de Málaga5 a la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de la expresada 
capital,

Acisclo Rozado Quinos, Portero quin
to de la Universidad de Oviedo, a la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
la misma capital.

'( o > Sánchez Alonso, Portero 
c c o 3 la Alliambra de Granada, a 
la Escuela Normal del Magisterio pr i
mario ele dicha ciudad; y 

. Arturo Di sois Pérez, Portero quinto 
de la Universidad de Sevilla, a la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de la misma capital.

Lo eme participo a Y. I. para su. co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario ele la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Ordenador 
de Pagos de la misma y Jefes de los 
Centros que se mencionan en 3a pre
sente Orden.

Ilmo. Sr .: Nombrado con fecha 13 
de Enero último Profesor interino de 
Educación física del Instituto de El
che D. Andrés Míralles Villa, con la 
remuneración, anual de 4.000 pesetas, 

Este Ministerio ha tenido a.bien dis
poner se entienda rectificado en el sen
tido de qué• la. rem uneración que ha 
de percibir el Sr. Miradles Yila es la de 
2.500 pesetas, en lugar de la de 4.000 
que se le asignaba en el expresado 
nombramiento,

Lo digo a Y. I, para su .conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en la Orden de 12 de Di
ciembre de 1924, - 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo,-al. Profesor de Ca
ligrafía del Institu ía Nacional de Se
gunda enseñanza de La Laguna, de Te
nerife, D. Domingo J. Manrique Rodrí
guez.

Lo digo a Y. I. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Vicepre

sidente- clel Patronato local de Forma-» 
ción profesional de  Villanueva y Gel
t rú, trasladando las propuestas forro ti
la das por la Generalidad' de Cataluña* 
y el Ayuntamiento do dicha localidad, 
designando sus revmMivm ep* c i- 
tan tes en el mencionado c - <.

Este Ministerio ha resuello uembiv.rí 
Vocales del .referido Patronato a don 
Ventura Gassol y D. Juan Puig Ferre
tee, representantes de la Generalidad 
catalana, y a D# Juan Berna! Papiol»; 
Dc Marcelino Miró Fora y D. Juan Se
guía Verdosa, representantes del Ay un-» 
iamieino do Yillanueva y Gelírú.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 4 de Fe
brero de 1932o

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.-: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Presi
dente del Patronato local de Form a
ción profesional de Málaga, trasladan
do acuerdo del Claustro de la Escuela 
Elemental de Trabajo de dicha capital 
designando su representante en el ci
tado organismo,

Este Ministerio ha resue í ' nom brar:■ 
a D. Isidoro Zorzano Ledesma una Vocal 
de dicho Patronato, en representación; 
de1 la Escuela Elemental del Trabajo 
dc U U< a.

Lo > a Y. L para su •conocimien
to y u "más cíeAo-y Madrid, 4 de Fe
brero üe í 532.

P. B.,
DOMINGO BARNES i 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Declarada disuelta la 

Compañía de Jesús en territorio  espa- 
ñcd, por Decreto del Ministerio de Jus
ticia de 23 de E nero .anterior (Gaceta) 
del 24), sin que el Estado reconozca; 
personalidad juríd ica al mencionado; 
Instituto religioso ni a sus provincias 
canónicas, casas, residencias, colegios! 
o cualesquiera otros organismos direc
ta o indirectam ente dependientes dé 
dicha Compañía; y siendo varias las 
Fundaciones benéficodocentes, de ca*. 
rácter particular, sometidas al Protec
torado de este Ministerio que tieneií 
confiado su patronazgo o administra
ción a miembros de aquélla:

Visto el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo ele Ministros de 29' 
de Junio de 1911, resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional y por que se 
atribuyó al Departamento de Instruc
ción pública y Bellas Artes la xnspeo
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;ción y tutela sobre las mencionadas 
Fundaciones,

Este Ministerio lia resuelto 
se a V. E., como Presidente 
Junta provincial de Beneficencia, p a 

ra que, en lo que resta de mes, se sir
va dar cuenta de aquellas inundacio
nes particulares benéficodocentes cu
yos Patronatos ejerzan, de cuyos Pa
tronatos formen parte o en cuya ad- 
ji,!- < ón intervengan de alguna
jj. a -  , nñembrcs de la Compañía de 
Jesús, a fin de proceder, en cada caso, 
a lo que haya lugar en derecho.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
8 de Febrero de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Beneficen
cia de .o*

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia d e  don 

Santiago González Yanguas en solici
tud de que en lo sucesivo se -entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 10 de 
la manzana quinta del proyecto ̂ pro
bado a “ Colonia Primo de Rivera’"’ :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que lia adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 10 de Marzo de 1931 ante el 
Notario D. Cándido Casanueva y Gor- 
jón, e .inscrita en el Registro dé la 
Propiedad del Norte, de Madrid, al 
tomo 1.067' del archivo, libro 268 de 
la Sección segunda, folio 166 vuelto, 
finca número 4.681:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e -intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 28 de Septiembre 
de 1927 ante D. José Toral, Notario 
de Madrid, asciende a 18.073,12 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las .ocupe quedarán

vinculadas -a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10- del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura dé compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1828,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 10 
de la manzana quinta del proyecto 
aprobado a “Colonia de Primo de Ri
vera” , a los fines oportunos y confir
mar la vinculación de la misma a don 
Santiago González Yanguas -con 'todas 
las consecuencias que de esta vincula
ción se derivan.

Lo «ligo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1833.

FRANCISCO O. CABALLERO 
Señor -Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia de doña 
Rose Sanz de Hermua y Río en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente . 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 135 del proyecto aprobado a “ La 
Propiedad Cooperativa” ;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 7 de Febrero de 1929 an
te D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 308 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la. amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este, caso, y según 
escritura de í.° de Octubre de 1928 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
17.873,75 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas-baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía- I 
rar vinculada a d o ñ a  Rosa Sauz Her- ]

mua y Río la ¡casa barata y  su ierre 
no, número 135 del proyecto aprofca 
do a “ La Propiedad Cooperativa” , gu- 
es la finca número 3.577 del Registro A 
la Propiedad' del Mediodía, de Madi M 
tomo 888, libro 180 de la sección yn  _ 
mera, folio 84 vuelto, vinculación quss? 
lleva consigo la im posibilidad de r m 
la casa quede embargada, salvo par%* 
hacer efectivos los plazos no saíisEN 
clios para la compra del inmueble, .:s 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan • :.w 
tenido de cualquier entidad o p&EE 

.'Ciliar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia o Municipio a los e, 
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc- 
tubre de 1924, sin que .durante el pla«¿ 
zo de cincuenta años, a contar desdq/ 
el 7 de Febrero de 1929, pueda la flií-i 
ca ser transmitida a título distinto deÜ 
de herencia o donación al heredero á! 
quien corresponda el derecho de s i h  

cesión, según las reglas y las condi-t 
clones establecidas en el citado Pe< 
creto-ley, correspondiendo exclusiva^ 
mente a este Ministerio acordar la des-* 
vinculación si procediere, ¡

Lo digo a V. I. para su conocimieii^ 
ío y demás efectos, Madrid, 27 de Ene! 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la dimisión que de  
su cargo de Presidente de la Agrupa*; 
•ción Administrativa de los Jurado al 
mixtos de Alava ha presentado D. Ju
lián Iñi guez Gutiérrez, v

Este Ministerio ha tenido a bien./! 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono-' 
cimiento y efectos. Madrid, 29 ele Ene* 
ro de 1932o

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig-! 
nación de los Vocales del Jurado mix
to de Litografía, de Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bie&úis* 
poner que el Jurado mixto antedicho! 
quede constituido en la forma si
guiente: é ;

Vocales patronos efectivos: D. Julio 
Aviñó López, D Manuel García Can*; 
tos, D. Lum Layan a Aguiiar y T>. Ma* 
miel Gualde Gamón,

 ̂Vocales patronos suplentes: don,;
Eduardo Durá Gil, D. Salvador Ne«. 
bot Andrés, D. Enrique Mirabel 
rro y D. Francisco Martínez Navarro,,, 

Vocales obreros efectivos: D. E m ilia
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Segarra Domenech, D. Félix Martínez 
Mollá, D. Salvador Bermell Lerma y  
D, Ramón Simón Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. José - 
Sancliís Barrachina, D. Vicente Soler 
Bal do vi, D. Fernando Asensio Blasco y 
D,. José Vila Olmos.

Lo que digo a V. I. para su cono- : 
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. 1

Ilmo. S r.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Industrias Químicas (Sección 
de Curtidos), de Salamanca, y las de
signaciones realizadas por la Sociedad 
de Obreros Curtidores,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales obreros del expresa
do Jurado mixto a D. Jesús Cruz Do
mínguez, efectivo, y D. Emilio Martín 
García, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r,: Vista la Orden de este 
Departamento de 30 de Enero último, 
que mandó constituir en Linares un 
Jurado mixto, de carácter provincial, 
de Materiales y Oficios de la Construc
ción, integrado por cinco Vocales efec
tivos y cinco suplentes de cada repre
sentación; vista asimismo la Orden de 
este Ministerio de 8 de Abril próximo 
pasado, que dispuso, en consonancia 
con la anterior disposición, que las 
elecciones del mencionado Jurado 
mixto se verificaran dentro del plazo 
fie veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
dicha Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
y considerando que aquel plazo trans
currió  sin que ninguna de las entida
des obreras con derecho a ello ejer
citasen su derecho electoral ni los ele
mentos patronales procediesen a la de
signación de sus representantes, de I 
conform idad con los preceptos de la í 
regla 7.a del artículo 90 del Decreto 
fie Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, y que convalida en el mo
mento presente la m encionada dispo
sición que mandó celebrar las elec
ciones, equivaldría a proceder en per
juicio de entidades que a esta fecha 
pudieran existir o concediendo dere
cho las que en la actualidad pudie
ran no tenerlo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero» Que en Linares se cons

tituya un Jurado mixto de Materiales 
y Oficios de la Construcción, con ju
risdicción sobre toda ía provincia de 
Jaén, incluso la capital, e integrado 
por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, quedando adscrito a la Agru
pación A dm inistrativa integrada por 
los Jurados con residencia en Linares.

Segundo. Que figurando inscritas 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales 
Asociación Patronal de Industrias p ri
marias, de transform ación y manufac
tureras de la provincia de Jaén (cons
trucción), con 104 obreros, y Agro- 
wián, Empresa Constructora, S. A., en 
Villanueva del Arzobispo, con 223; así 
como las obreras Sociedad Obrera 
Reorganizadora de Albañiles, ramo de 
la Construcción, de Baeza, con 190 so
cios; Sociedad de Obreros Albañiles, 
de Be as del Segura, con 83; Sociedad 
de Obreros Albañiles Jienenses, de 
Jaén, con 700; La Reforma, Sociedad 
de Obreros Albañiles, de Linares, con 
210; 1.° de Mayo, Sociedad de Alba
ñiles y similares de la edificación, de 
Lopera, con 115; Sociedad de Alba
ñiles y similares, de Mancha-Real, con 
61; Sociedad del ramo de la Construc
ción 1.a. de Mayo, de Marmolejo, con 
50; La Salvación, Sociedad de Alba
ñiles, de Marios, con 453; El Progreso, 
Sociedad Obrera ramo cerámica, de 
Marios, con 125; Sociedad de Albañi
les La Amistad, de Navas de San Juan, 
con 78; Sociedad de Albañiles y simi
lares, de Porcuna, con 150; El P ro
greso, Sociedad de Obreros Albañiles 
de Rus, con 49; Sociedad de Obreros 
del ramo de la Construcción, de Sa- 
biote, con 41; Sociedad de Oficiales 
Albañiles, de Ubeda, con 450, y El 
Porvenir, Sociedad Obrera Socialista, 
de Viliacarrillo, con 231, a ellas co
rresponderá la designación de los res
pectivos Vocales, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a p artir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

Tercero. Que una vez expirado el 
plazo a que se refiere el número an
terior, se determ inará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de los en
tidades con derecho a tom ar parte en 
ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de' Febrero de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector de Trabajo. '

Ilm o. S r.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Asocia
ción general de Empleados de Oficinas 
de Vizcaya solicitando que en Bilbao 
se constituya un Jurado mixto que 
abarque las actividades de trabajo que 
representan los Ayundantes de Inge
nieros, Delineantes, Capataces y Fa
cultativos de Minas y Fábricas Sidero- 
Metalúrgicas, y sus Contramaestres y. 
Maestros de taller, y considerando que 
los mencionados profesionales se en
cuentran hoy privados de la benefi
ciosa-influencia de los Jurados mixtos 
del trabajo y que al par las activida
des que desenvuelven están perfecta
mente ligadas entre sí,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Prim ero. Que se constituya en Bil

bao un Jurado mixto de Ayudantes de 
Ingenieros, Delineantes, Capataces, Fa
cultativos de Minas y Fábricas Sidero- 
Metalúrgicas y sus Contramaestres y 
Maestros de taller, integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación' y 
adscrito, a efectos adm inistrativos, a 
la prim era Agrupación de Jurados 
mixtos de Bilbao.

Segundo. Que figuran inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio las entidades patronales si
guientes: Sindicato Carbonero del Nor
te de España Coto Teuier, S. A.; So
ciedad Hulleras Basconia, Círculo Mi
nero, Sociedad Anónima Franco-Belga 
(Minas), Sociedad Altos Hornos de Viz
caya (Minas en Galdamés), Talleres de 
Guernica, S. Ao (Máquinas, H erram ien
tas y Material de g u erra ); Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya (Sidero-Me- 
talurgía), en Baracaldo; Basauri, So
ciedad anónim a; Basconia, S. A»; Eche
varría, S. A.; Fábrica de San F ran
cisco del Desierto, Sociedad Altos Hor
nos de Vizcaya, en Sestao; Plomos y 
Estaños laminados, S. A., en Valrna- 
seda; Asociación de patronos en los 
ramos del hierro y otros metales de 
Vizcaya, Amorabieta; ídem id., de Ba
racaldo; Tubos Forjados, S. A., Bilbao; 
Asociación de patronos en los ramos 
del hierro y otros metales de Vizcaya, 
Bilbao; Muíiozábal y Fernández, S, A. 
(Reparación de buques), Axpe (Eran- 
d io ); Sacardúi, Hijos de I. T. D„ Bil
bao; Cortázar Hermanos (Fundición» 
ajuste y calderería), Bilbao; Sociedad 
Española de Construcciones metálicas, 
en Zorroza (Bilbao); Compañía Eus- 
kalduna de construcción y reparación 
de buques, Bilbao; Pedro Barbier, So
ciedad limitada, Bilbao; Aurrera, Bil
bao; Asociación Patronal de Hojala
teros de Vizcaya, Bilbao; Talleres de 
Miravalles, Falencia e Iba-rzábal, S. A., 
en Miravalles (Bilbao); Sociedad Es
pañola de Construcciones Baboock &’
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W ilcox  (P roducción  de toda clase de 
productos m etalúrgicos), B ilbao; So
ciedad anónim a Echevarría (Pequeña 
m etalurgia), B ilbao; R. I. C. A., S. A. 
(M ecánicos), B ilbao; .Asociación de Pa
i r ó n o s  de los ramos del h ierro y otros 
metales de Vizcaya, Desleído (Eran- 
d io ) ;  T a l le r e s  de Deusto, B ilbao; A so
ciación  de Patronos de los ramos del 
h i e r r o  y otros metales de Vizcaya, Du
ran go ; Tundiciones y  Talleres Olma, 
D urango; A sociación  de Patronos de 
ios ramos del h ierro y otros metales 
de Vizcaya, E lorr io ; ídem  id., de Gal- 
daraés; ídem  id., de G uernica; So
ciedad  Colectiva Uncela y Com pañía 
(Fábricas de armas de fuego y balan
zas de m ostrador), G uernica; Talleres 
de .Miravalles, Patencia e íbaizábal, So
ciedad  anónim a Ibaizábal, de Z o rro 
za; A sociación  de Patronos de los ra
m o s  del h ierro y otros metales de Viz
caya, L ejona; Eduardo K. L., Sucesor 
de Earle, Bamane, Gom pany Ltd., Le- 
jon a ; A sociación  de Patronos de los 
ramos del h ierro y otros metales de 
Vizcaya, M iravalles; Sociedad Españo
la Constructora Naval (Pequeña m e
talurgia), N ervión ; A sociación  de los 
ram os del h ierro y otros metales de 
V izcaya, Ochan di a n o ; ídem  id., Or- 
tuella; ídem  id., San Miguel de Ba
sa uri; ídem  id., San Salvador del Va
h e ; ídem id., Sesiao; Sociedad  Espa- 
doya Constructora Naval (Pequeña m e
talurgia), Sesiao; A sociación  de Pa
tronos de los ramos del h ierro  y  otros 
metales de Vizcaya, Valm aseda; así c o 
m o las obreras A sociación  de Ay Lin
dan tes facultativos de Minas y Fábri
cas de M etalúrgicos, de V izcaya, B il
bao, con  127 socios, y  A sociación  L i
bre de em pleados de Oficinas de V iz
caya (Facultativos de empresas y  so
ciedades, B ilbao), con  97.

T ercero. T odas las entidades ex
presadas serán las que tendrán dere
ch o  a tom ar parte en las elección , en 
unión ele las que en el-p lazo de vein 
te días, contados a partir del siguien
te al de la pu b licación  de esta Orden 
en la Ga c e t a  de  M a d r i d , se inscriban  
en el Censo E lectoral Social de este 
M inisterio; y

Cuarto. Que una vez expirado el 
plazo a que se hace referencia en el 
núm ero anterior, se determinará aquél 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con  especificación  con cre 
ta de las entidades con  derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I# para su con o 
cim iento y efectos. M adrid, 2 de Fe
brero de 1932,

  FRANCISCO L.  CABALLERO 

Señor D irector seneral de T ra b a d

I lmo, S r .: Vista la fecha de con s
titución del Jurado m ixto del Com er
c io  de la A lim entación, de B urgos; 
vista asim ism o la tercera de las dis
p osicion es adicionales de 3a ley de 27 
de N oviem bre último, y consideran 
do que el organismo- de que se trata 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales den
tro del año 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado m ixto del C om ercio de la A li
m entación, de Burgos, el cual conser
vará la m ism a ju risd icc ión  y seguirá 
estando integrado por siete Vocales 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
de cada representación , continuando 
los actuales en el e jerc ic io  de sus 
funciones hasta tanto que la sustitu
ción  tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral Social de este M inis
terio la entidad patronal -Asociación 
grem ial m ercantil burgalesa, con  1.131 
obreros (teniendo presente que sólo 
deberán tom ar parte los socios ads
critos a C om ercio de la Alim enta
c ió n ), así com o las obreras S indica
to profesional de Obreros católicos, 
Grem io de Dependientes de Com ercio 
e Industria de Burgos, con  159 s o c i o s ;  
Sociedad de Dependientes de Comer
c io  e Industria de Burgos, con  70, e 
ídem  id. de M iranda de Ebro, con  37 
(en cuanto a sus socios pertenecien
tes a Com ercio de la A lim entación ), 
a ellas correspon de la designación  de 
los respectivos Vocales del Jurado 
m ixto de que se trata, en unión de 
las entidades patronales y obreras 
que, en el plazo de veinte días, con 
tados a partir del siguiente al de la 
pu blicación  de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
Censo Electoral Socia l; y

3.° Que, una vez expirado el pla
zo a que se refiere el núm ero ante
r ior, se determ inará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las e lecciones, 
con  especificación  concreta de las en
tidades con derecho a tomar j^arte en 
las mismas,

Lo que digo a V. I. para su co n o 
c im ie n to -y  efectos..M adrid , 5 de F e
brero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo, S r .: Vista la fecha de cojns-, 
titución  del Jurado mixto- de Carga y : 
Descarga del puerto de A lm e r ía ; vis-, 
4a asimism a la tercera de las dispo
sicion es ad icionales de la vigente ley 
de -do» mixtos, y  consideran do

que el organism o de que se trata no 
ha sido elegido ni renovado en sus 
r e p re s e n t a c ion e s p r o f e s i o n a 1 e s den! r f 
del año 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen 

tachones patronales y  obreras del Jm 
rado m ixto de Carga y Descarga de
pílenlo de Almería, el cual conserva
rá la misma ju risd icc ión  y seguirá es
tando integrado p or c in co  V ocales 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
de cada representación , continuando, 
los actuales en el e jerc ic io  de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio la entidad La U nión Bracera, 
cargadores del puerto de Garrucha, 
con  321 socios, a ella corresponde la 
designación  de los Vocales de su -c la 
se, en unión de las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente a] de la pu blicación  de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban  en el m en cionado Censo E lec
toral Socia l; y

3.° Que, una vez expirado el pla
zo a que se refiere el núm ero ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con  especificación  concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su co n o 
cim iento y  efectos. M adrid, 5 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
I l m o .  Sr.: Dispuesto por Orden de 30 

de Noviembre último que el Consejero 
Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y  Puertos 
D. Ramón Martínez de Campos insten- . 
y a  expediente para esclarecer Jas;Cali
sas que motivan las discrepancias, sur
gidas entre el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León -y el 
Ingeniero Director de los servicios p ro 
vinciales de la. misma, y poder concre
tar el grado de responsabilidad que 
p r o c e d a  exigir por el retraso en ha e je 
cución de las obras de caminos vecina
les- que de aquélla se ha derivado,

•. Este Ministerio, de conform idad Coa 
lo propuesto por eUmencionado Conse
jero  Inspector genera!, ha resuelto que 
el Ingeniero tercero del citado Cuerpo* 

afecto al Con*fdn ñ* Obras pública*.
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D. Luís Sánchez Cuervo y González, 
ejerza las funciones de Secretario en la 
instrucción de dicho expediente, abo
nándosele por la ejecución de este ser
vicio las dietas que para los de su ca
tegoría señala el Reglamento aprobado 
para el abono de dietas y viáticos de 
18 de Junio de 1924, con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 4.°, concepto primero 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo 'digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Febrero de 1932. 

p. d„
TEOBOMIRO MENENBEZ . 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: En ejecución del Regla

mento orgánico del Cuerpo de Ayu
dantes Industriales al servicio de este 
Departamento, aprobado por Decreto 
fecha 17 de Noviembre último, y como 
adaptación de la plantilla que figura 
en el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ayudante Mayor de segunda 
clase del expresado Cuerpo, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
Urbano Fraguas Carcelera; Ayudan
tes principales de primera clase, con 
el haber anual de 7.000 pesetas, a don 
Ramón Solís del Valle y a D. Luis Be- 
raza y Zárraga; Ayundantes principa
les de segunda clase, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a D. Juan Gó
mez Moreno, D. Ensebio Madrazo Es
pinosa y D. Luis Marqués Calvo; Ayu
dantes primeros, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Luis Fandiño 
Iglesias, D. José Castain García, don 
Antonio González Calvo, D. Joaquín 
Amigó Miró y Dt Leocadio Gómez Hi
dalgo; Ayundantes segundos, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, a don 
Francisco Jimeno Cataneo, D. Pedro 
Trujillo Guerra, D. Carlos Tronch 
Brau, D. Alfonso Terry Torres, D. An
tonio de Lucas Lorente, D. Angel Fau- 
ra Bordas, D. Andrés Tonda Sellés, 
D. Ramón Soleras Culla, D. Juan A. 
Marehal Cabrera, D. Adolfo Vega Me- 
néndez, D. Laureano Julio Muiño Gon
zález, D. Manuel García Aguado, don 
Justo de Castro Sobrino, D. Angel Al
belda Lemos, D. Antonio Planas Ros- 
fcelló, D. José Galán Árjona, D. Felipe 
Solórzano Rodríguez, D. Fernando So- 
lóraai» Rodríguez, D. Luis de Arana 
Bilbao, D* Pedro Barrientos Grego, don 
¡Luí! Gaftat Reisu D Florencio Vaquero

Calvo, D. Rafael Manera Rovira, don 
Tomás Badías Aznar, D. Alejandro Aba- 
rrategui Po.ntes, D, Antonio Pelegrí Ba
llestee, D. Antonio García Herrera y 
García de' la Reguera, D. Manuel Ba
rrios del Valle, D. Narciso Martínez 
Hernández, D. Eduardo Jiménez Se
gura, D. Manuel Echevarría Sancho, 
D. Julio Jiménez de la Serna, D8 En
rique García Vigneaux, D. Juan José 
Arnaldo Targa, D. Antonio Sánchez 
Santamaría, D. Carlos Founand Fau, 
D, Salvador Rodríguez Ruiz, D. Rafael 
García Martín, D. Patricio Sánchez Al
vares, D. Ignacio Márquez Azcáraíe, 
B, Luis Díaz Pabón y, Carrión Vega, 
D. Serafín Maclas González, D. Luis 
García González, D. Gonzalo Lobo Ga
llardo, D. Juan B. So-cías y Alonso de 
León, EL Fernando López Martínez, 
D. Alfonso Sánchez García, D. José 
Tarongi Tarongi, D. Manuel Ricard de 
Soto, D, Francisco Martínez Castillo y 
D. José Ruiz Martínez; sueldos que 
comenzarán a devengar a partir del 
día 1.° de Enero próxim o pasado, de 
acuerdo con lo preceptuado en el men
cionado Reglamento y en el Decreto 
de 28 de Enero último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1.® de Febrero 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ayu? 
dantes Industriales al servicio de este 
Departamento, aprobado por Decreto 
fecha 17 de Noviembre último, y como 
adaptación de la plantilla que figura 
en el mismo,

Este Ministerio lia tenido a bien, 
nombrar, asimilados a la categoría de 
Ayudantes Mayores de segunda clase . 
del expresado Cuerpo, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, a D. Sebastián 
Lázaro Pérez, D. Salvador Gestol Rue
da, D, Mariano Riera Solé y De José 
Ferrer Rodríguez; asimilados a la ca
tegoría de Ayudantes principales de 
primera díase,- con el haber anual de 
7.000 pesetas, a D. Joaquín Calvo y 
Calvo, D. Enrique Groveiio Busíaman- 
te, D. Amador Loureiro López, D. Flo
rencio Gamarra Fantova, D. Rafael 
Junquito Doblas, D. Francisco R icoy 
Anido, D. Casimiro Más Vives, D. An
tonio Maestro Ruiz, D .'Eduardo loes 
García, D. Prudencio Julián Paes-a, don 
Ensebio Chust del Rey, D. Luis Baz- 
í.án Oncea y D. Manuel Jesús Vecino 
Hermoso; asimilados a la categoría de 
Ayudantes principales de segunda cla
se, con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, a D. Ah dias Román García, don 
Narciso Iglesias Cid, D. Buenaventura

Ramos García, D. José Pardal Diez* 
D. José Huertas Álbaladejo, D. Manuel 
Gispert Blandí, D# José Tangís Orrih 
D. Pedro Sánchez Martínez, D„ Santia
go Vaquero Alonso, D. Tomás Alonso 
Sáenz, D. Antonio de Diego Hormigos,; 
D. Angel Marín Azanza, D. Antonio CI- 
periani Lleva!, D, Lisardo López Ron- 
dán, D. Vicente Ahumada Freire, doq 
María Pagés García, D. José Román.' 
Moreno, D. Joaquín Castillo Alfonso, 
D. Pablo Cazarla y Ladrón de Gue
vara, D. Ramón Guixart Morel, D. Ra- 
fael Calvo Calvo, D, José Graíovi! Cor* 
tés, Do Antonio Gibert Casals, D. Ma
riano Jiménez Fieras, D. Aníbal Ga
lludo Leal, D. Julián Bech Medina y¡ 
D. Gregorio Tirado Costa; asimilados, 
a la categoría de Ayudantes primeros,;' 
con el haber anual de 5.000 pesetas, a5 
D. José Aguilera Almenta, D. E n lo :“d 
Castro Rui Wamba, D. Miguel G^cna, 
Alvares, D, José García Quilo, B. 
Billón Pons, IX Manuel García y .Gar« 
cía, D. Julián García Quilo, D. Ra- 
món Fernández. Genra, D. Rafael Ma
rín Benct, D« Dionisio Uña Miranda,- 
D. Francisco de P, Roca Lamioni, don 
Luis Valdés. Álvarez, D. Francisco No* 
guer Roca, D. Manuel Fernández y F* 
del Toro, B. Luis Rosselló Cañada, don 
José Hernández Martínez, D. Antonio; 
Sauz Fernández, Do Francisco Martí-, 
nez Gil, D. Francisco Bravo Jiménez,; 
D. Manuel Esturo Azuela, D. Juan Pa
lomar Gaspar, D, Alberto Orlas Rasa!* 
D. Saturnino Bravo de Laguna y Me
dina, D. Juan Pelrus Sala, D. José Saix 
Valero Pérez, D. Fernando López Mira- 
ved, D. José Bello Cascan, D. Fran
cisco Cortijo Quiñonero, D. Isidro Mar
tínez de Toro Olalla, D. José María Ma
teo y Suñer, D, José Alonso Sáenz, don 
Hermenegildo Solá Tramunt, D. Ber
nardo Cazorla y Ladrón de Guevara, 
D. Marcial Dorado Ramos, D. Francis
co  Ferré Malet, D, Constantino Mar
tínez Abarca, D. Manuel González Vi- 
llalba, D„ Gabriel Ferrer Calvei, don 
Conrado Segú Lloréns, Ds José Agui- 
rre Rodil, D, Amadeo Bómbret Cham- 
pagnae, D„ Pluvia Norberto Ríos, don 
José Gispert Pujáis, D. Enrique Daniel 
Mingot y D. Francisco López de UII- 
barri e Isasi; asimilados a la categoría 
de Ayudantes segundos, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, a B 0 Eduar
do Rodríguez Guerra, D. Julio Blanes» 
Pa^ra, D. Juan Jiménez Rodríguez, don 
Desiderio Silves Lahoz, D. Ramón Coll 
Orilla, Do Enrique Guillén Sin, D. To
más Oliver Navarro, D. Plácido,Gar
cía de la' Riera, D. Rufino Aguirregoi- 
tia Echevarría, D. Manuel Valera Ri
vera, D. Manuel Gasch Bolos, D. Luis 
Azcona Reinoso, B. José Riera Vilá, 
D. Nazario Cerezal Pastor, D. Alberto 
Bnjn Tolo san a, D, José García Blcnia*-
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D. Manuel Mazo Colonxbo, De José jlgs- 
•certalcs Bellostas, B. Ramón Cavalier 
Cornelias, D. Manuel Marcos López, 
Do Antonio Crovetto Me can a, 1), Lucia
no Saniryán González, Do Mague! Ro- 

. drlguez Miguel, B, Aneadlo Gómez Ce
bados, Do Juan López de Alda y Cobo, 
Do José Camps Grudóiu Do Enrique Ló
pez Tillar, Do José Alaría Á yala  y Aya- 
la, Do Jacinto náans Diez Vázquez, den 
Enrique Mayordomo Lázaro, B. Manuel 
r I. a - de la Mn a y D. Francisco 
Pardo Fenoll; haberes que comenzarán 
a devengar a p artir de 1A de Enero 
próximo pasado, de acuerdo co n . lo 
preceptuado en el mencionado Regla
mento y. en el Decreto de 28 de Enero 
último. ■ ;

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y dos. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1r M

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instan

cia e instrucción de Seo de Urge!, se 
halla vacante, por excedencia de don 
Joaquín Poüt Molina, que la desem
peñaba, y después de haber sido de
clarada desierta su provisión en el 
concurso (le traslación - a que fue 
anunciada, la Secretaría ju d ic ia l. de 
categoría de entrada que, corno com
prendida en el segundo de los turnos 
señalados en el párrafo segundo del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju 
nio de 1911, modificado por el de 26 
da Julio de 1922, debe- proveerse por 
concurso entre -Oficiales Letrados que 
reúnan las condiciones consignadas 
en el mismo.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
v e n id a  p o r  el artícu lo  14 del citado 
D ecr e to ,  dentro  del p la zo  de treinta 
JMs r. a Tírale , a eo^ a" d e sd e  el. si- 
y »b Me al de la r  ^  ^°ción de este 
f .  . r ;o en 11 C i Madrid.

Madrid, 5 MA de 1932.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

 ̂En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de T arn.ari.te de Li
tera se halla no * traslación
de D. José Taboa da Ramos, que la 
desempeñaba, la Secretaría judicial, 
Ge categoría de entra da, que debe 
proveerse entre Oficiales de Secreta- 
rúa y Habilitados de Escribanos que 
reúnan las condiciones exigidas por 
el articulo 10 del Decreto (le 1.° de 
Junio de 1911 modificado por el de 
Te de Julio de 1922,

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el articulo 14 del citado

Decreto, dentro del plazo de treinta 
días remira*es, a contar desde el si
guiente a l  de la publicac J n de este 
a r m a d o  e n  la  G a c e t a  d f  M au iu d .

Madrid, 5 de Febrero de 1932.—El 
2 r,h xc¿ tíralo , Le opoldo G. A las.

En m m o de prim era instan
cia e r - i  i emón de Víhr lego se 
halla y* mi , * or excedan a de don 
Tom "> * n  Pavón, qi e la des
empeñaba, la Secretaría \ " de
categoría de entrada,, en * í ■ e ser 
p ró v id a  por traslación, como com
p ren d id a  en el caso señalado por el 
párrafo prim ero del articulo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 
19 22,

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en. la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio e n  l a  Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 5 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIAIncoado ante este Min is te rio expe
diente para cL ' ' m i benéfico- 
doceníe, de ca panícu lar, la
Fundación ín s m E m  en la Academia 
de Ciencias Morales y • Políticas por 
el excelentísimo Sr. D. Antonio Agui
la r y Correa,

'Esta Subsecretaría ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de '1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, a fin de que 
puedan exponer lo que vieren conve
n ir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 4 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como henéfico- 

jiocente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en la Academia 
de Ciencias Morales y Políticas por el 
Circulo Liberal C on-m ^rocr,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913,' conceder audiencia  a 
los representantes de dicha Funda- ■ 
clon e interesados en sos beneficios, 
por térm ino d-e cmm.ee dias 1 aborabies,
■a contar desde el -s^uúeiiie .al de la

publicación del presente edicto en l$i 
G a c e t a  d e  Ma d r id , plazo durante el' 
cual se hall, irá de manifiesto el expey 
diez te de referencia en la Sección d$' 
Fundaciones benéficas-docentes del 
presado Ministerio, de nueve de la maA 
ñaua a dos de Ja tarde, a fin de que/ 
pue¡uui exponer lo que vieren conve'4 
2i ir  a su derecho, -

Se hace público para general cono-i 
mmíe No. • 1

Madmd, 4 ele Febrero de 1932.—E |
2 A : ciarlo, Domingo Barnés,

Incoado anie c te Ministerio expe<* 
diente para clasificar como benéfico-*} 
docente, de carácter particular, la! 
Fundación instituida en la Academia’! 
de Ciencias Ex/actas, Físicas y Natud 
rales por D. Ignacio González Martí, t 

Esta Subsecretaría ha dispuestos 
en cumplimiento de lo provenido en ep 
■artículo 43 de la Instrución de 24 déj 
Julio de 1913, conceder audiencia a] 
los representantes de dicha Funda-*} 
■ción e interesados en sus beneficio^ 
por térm ino de quince días laborables^ 
a contar desde el siguiente al de láj 
publicación del presente edicto en la) 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el] 
cual se hallará de manifiesto el expe^ ‘ 
diente de referencia-en la Sección d^ 
Fundaciones benehco-docentes del ex«f 
presado Ministerio, de nueve de la ’maj 
ñaña a dos'de la tarde, para  que piie-*) 
dan exponer lo que vieren convenir sí . 
«su derecho. f;

•Se hace público para  general eonOM 
cimiento. !'

Madrid, 4 de Febrero .de 1932,—FJ 
Subsecretario, Domingo Bornes.

Incoado ante este Ministerio -expe^ 
diente para clarificar como benéfico^ 
docente, de carácter particular, Ia| 
Fundación instituida en la Academia? 
de Ciencias Morales y  Políticas por el| 
Excuso. Sr. B. Luis María de la Torró) 
y  de la Hoz, ' i

Esta Subsecretaría ha dispuesto,-, 
en cumplimiento de lo prevenido erq. 
el artículo 43 de la Instrucción dej 
24 de Julio de i(E3, morceder audien** . 
cia a los rep'm m ufinlvs de dicha Fun*} 
daríón -e ínteres..dos en sus benefty 
cios, ñor térm ino de quince días laboy 

a contar desde el siguiente ali
ñe M nubliem ión del presente edicto) 
en L- r  \C E T A  l e  M a d r id ,  plazo durante- 
el ^  rl se hallará de manifiesto el ex-*, 
re " d e  de referencia en la SecciQ ĵ 
C' '"deflaciones benéficodo'oentes del 

: a do Ministerio, de nueyede  m 
-  ~' na  a dos de la lardera fin de qu# 
puedan exponer lo q**e v ieren  co ,
n ir a su derecho, '' n'~ni nnno*Se hace público  p a ra  genera l cono-,

"“ i d j f  3e F eb re ro  de 1 9 3 2 . - ^  
S nbsecreiarío , D om ingo B arnes.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

In co a d o  a n te  este Ministerio expe
d i e n t e  clasificar como ^benéfico'^ 

de carácter particular,^
Fü ámión Instilo ida uor persona des^l
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conoc ida  en Errazu, Ayuntamiento de 
Valle del Baztán, provincia  de Nava
rra, cuyo capital está representado 
p or  una lámina intransferible de la 
Deuda perpetua interior al 4 p or  100, 
de 584,75 pesetas nominales,

Esta D irecc ión  general ha dispues
ta, en cumplimiento de lo prevenido 
tVí el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder  audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por  término de quince días la
borables, a contar desde el siguiente 
gl de la publicación  del presente ed ic 
to en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción  de Fundaciones benéfieodoceníes 
£¿ei expresado Ministerio, de nueve de 
Ja mañana a dos de La tarde, pana que 
puedan exponer lo que vieren conve
nir a su derecho,

Se hace público  para general c o n o 
cimiento.

Madrid, 2 de Febrero de 1932.— El 
Director general, R odo lfo  Llopis.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SUBSECRETARIA
RECTIFICACION

Habiéndose observado la existencia 
de erratas en el texto de los Decretos 
que se mencionan se hacen en los 
mismos las rectificaciones que a con- 
linuación^se expresan :

D ecreto de 3 de N oviem bre de 1931, 
publicado en la G a c e ta  de 4 de di
chos mes y  año.

El artículo 40 quedará redactado en 
3a siguiente f o r m a :

“ Artículo 40. Cuando se produzca 
Una vacante ele categoría superior a i a 
‘de Auxiliar cuya provisión  correspon 
da a la Comisión permanente, el Jefe 
de la dependencia lo comunicará por  
escrito al Presidente, in form an do :  p r i
mero, sobre la necesidad y urgencia 
de proveer el cargo; segundo, sobre las 
funciones inherentes al mismo y  las 
cond ic iones  requeridas para desempe
ñarlo. El Presidente remitirá dicha c o 
municación a la Subcomisión de régi
men interior y Contabilidad y, previo 
informe de ésta, la Comisión perma
nente decidirá y fijará en su caso el 

plazo, nunca inferior a diez días, pa
ra la presentación de solicitudes. El 
acuerdo se comunicará por  la Secreta
ría general a las Dependencias del 
Consejo para el conocim iento  del per
sonal del m ism o.”

El apartado tercero del artículo 51 
quedará redactado del siguiente m o d o :  

•'Tercero. A solicitar para asuntos 
particulares licencias de uno a tres 
meses, siempre que por ello no pertur
be el servicio. El funcionario  que ob
tenga licencia de esta clase devengará 
sus haberes durante el pr im er mes, pe
to no en los siguientes.”

El artículo 74 dirá:
“ Artículo 74. La elaboración de los 

dictámenes de orden económico sobre 
ios cuales haya de resolver la Comi
sión permanente se realizará por la

Subcomisión especial de régimen in
terior y Contabilidad, asistida, para 
tal efecto, p or  el Contador-Habilitado 
del Consejo, que será designado por  la 
Comisión permanente entre los fu nc io 
narios de ia Secretaría general.”

D ecre to  de 11 de E nero de 1932 apro
bando el Reglam ento in terior del 
C onsejo de Trabajo, publicado en la 
G a c e ta  de 15 de d ichos m es y año.

El artículo 19 se entenderá redacta
do en la siguiente fo r m a :

“ Artículo 19. La Asesoría general 
de^Seguros contra Accidentes del Tra
bajo desempeñará las funciones que le 
encom ienda la legislación vigente s o 
bre la materia en la forma y c o n d ic io 
nes por  la propia  legislación estable
c ida.”

Madrid, 6 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, A. Fabras Ribas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

! Reglam ento provision al para la apli
1 cación  de la ley de A dm isiones tem 

porales de 14 de A bril de 1888, 
aprobado p or  Real d ecreto -ley  de 
la P residencia  del Consejo de Mi
nistros de fech a  16 de Agosto de 
1930 (Ley de la R epública de 16 de 
S eptiem bre de 193Í).

AVISOS
Para conocim iento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal, remi
tida al Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, p o r  el de Ha
cienda.

“ E scm o. S r . : El que suscribe, Ra
fael Terrasa Esfcarellas, natural de 
Palma y  vecino  de Binisalem, según 
cédula personal ilúmero 1.809, cla
se 11, expedida el 10 de Septiembre 
de 1930, que exhibe, fabricante de 
pulpa de albaricoque, conform e acre
dita por  los adjuntos comprobantes 
Contribución industrial, correspon 
diente al cuarto trimestre del año 1931, 
a V. S. con todo respeto acude y ex
pone :

Que deseando im portar con franqui
cia de derechos de Aduanas la hoja
lata destinada a envasar la pulpa de 
albaricoque de mi fabricación , y  a 
tal fin acogerme a los benefic ios  de 
la Real orden del 18 de Marzo de 
1909, cuyos extremos y preceptos me 
obligo a cumplir, a Y. S.

Suplico se me conceda  los benefi
cios de la expresada Real orden, au
torizándome la importación de la h o 
jalata con franquicia de derechos por  
la Aduana de Palma de Mallorca y  re
exportación  p or  la misma Aduana.

Gracia que espero merecer de V. S., 
Binisalem, Mallorca a 8 de Enero de 
Enero de 1932.— Rafael Terrasa.
Excelentísimo señor Ministro d«  Ha

cienda. Madrid.*'

La concesión-a que se refiere la an- 
icrior  solicitud habrá de acogerse, en 
su caso, con arreglo a lo que deter
mino el párrafo tercero del artículo 33 
del expresado Reglamento,

Las entidad. ' , que se (ritan en el ar
tículo 7.° del }," -oio Reglamento, y, 
en general, íod \s aquellos a quienes 
afecte la concesión  solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agrien i tu
ra, Industria y Comercio y mediante 
escritos formulados por duplicado» 
cuanto estimen conveniente hacer o b 
serva r en relación con la admisión 
temporal de que se traía.

Madrid, 2 de Febrero de 1932.- El
Director  general, Carlos Pi Suñer.

Para conocim iento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal p re 
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

“ Exorno. Sr, Director general de Co
m erc io  y Pohtica arancelaria, Madrid. 
Exorno. S r . : El que suscribe, Luis Gu
tiérrez, fabricante de pescados en Yaz 
(provincia de Lugo), con capacidad le
gal para ejercer su industria, según 
acredita con el reciba de la contribu
ción industrial adjunto, a Y. E. ex
pone :

Que deseando acogerse a los. benefi
cios del régimen de im portación  tem
poral de la hojalata en blanco, a te
nor de lo dispuesto en el arHculo 10 de 
la ley de 14 de Abril de 1888 para ser 
convertida en envases que han de ex

entarse con Jos productos de su ta
ri cación,

Ruega n V. E. se sirva ordenar lo 
oportuno para la concesión  de aquella 
admisión temporal y cuyos despachos 
de importación habrán de hacerse ñor  
la Aduana de Santander y  las exporta
ciones por  las Aduanas de Gijón, San
tander y  Santoila, por  ser estos los 
puertos donde corrientemente efectúa 
sus embarques para los países extran
jeros de destino, y  quedando desde 
luego en cumplir  lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 18 de Marzo y 3 de 
Mayo de 1909 y  demás disposiciones 
ulteriores sobre la materia.— Viva vue
cencia muchos años.— Foz, 22 de Ene
ro de 1932 .— Luis GixMerrez, rubrica
do.”

La concesión  a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6*  
del expresado Reglamento.

Les entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del p rop io  Reglamento, y eii 
general-todos aquellos a quienes afecte 
la concesión  solicitada, podrán ex p o 
ner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, y  mediante escri
tos formulados por  duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar e n ; 
relación con  la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 30 de Enero de 1932.—BU 
Director general, Carlos Pi Suñer.


